
Si recibe un alegato de abuso o si sospecha abuso de menores por EL 
PERSONAL DE LA IGLESIA O DE LA ESCUALA O POR UN VOLUNTARIO 

Si recibe un alegato de abuso o si sospecha abuso de menores 
por EL CLÉRIGO (EL OBISPO*, UN SACERDOTE , O UN DIÁCONO) 

ETAPA 1 
Informe a la agencia de policía local 

• Dentro de 24 horas 
• Siga las ordenes de los autoridades 
• Documente 

ETAPA 1 
Informe a la agencia de polica local 

• Dentro de 24 horas 
• Siga las ordenes de los autoridades 
• Documente 

ETAPA 2 
Informe el servicio de protección para niños 

• Dentro de 24 horas 
• Siga las instrucciónes 
• Documente 

ETAPA 2 
Informe el servicio de proteección para niños 

• Dentro de 24 horas 
• Siga las instrucciónes 
• Documente 

ETAPA 3 
Notifique el Delegado (218-281-4224) 

• Dentro de 24 horas 
• Documente 

ETAPA 3 
Notifique el Delegado (218-281-4224) 

• Dentro de 24 horas 
• Documente 

El Delegado 
• Notifique al Obispo 
• Notifique al Pastor 
• Confirme el contacto con la agencia de policía 
• Documente la notificación & y archívala con la queja 
• Provea la información de contacto del coordinador de asistencia a 

las víctimas 

El Delegado 
• Notifique al Obispo 
• Notifique al Clérigo 
• Remueva al Clérico del ministerio. 
• Notifique a los Fideicomisarios de la iglesia 
• Provea la información de contacto del coordinador de asistencia 

a las víctimas 
• Consulte la junta de revisión ministerial 

Pastor: 
• Complete la documentación del informe (incluyendo 

las medidas adoptadas) 
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COMO HACER UNA DENUNCIA DE UN ABUSO SEXUAL DE MENORES 
PARA EL CLERO, EL PERSONAL DE LA IGLESIA Y LOS VOLUNTARIOS DEL DIÓCESIS DE CROOKSTON 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

*Si la denuncia implica al Obispo, además de las notificaciones de lo arriba expuesto, se utilizará 
el servicio de informes de los Obispos Católicos. Aprenda más aquí: www.crookston.org/victims. 

http://www.crookston.org/victims

